
RDM/ari
C.A. de Concepci nó .

Concepci n, dos de septiembre de dos mil veinticinco.ó

VISTO:

Comparecen los abogados  Humberto Roberto Serri Gajardo, y 

Marcelo  Andr s  Pizarro  Quezada,  en  representaci n  del  amparado,é ó  

don lvaro Claudio Mesa Latorre, e interponen acci n constitucionalÁ ó  

de amparo en contra de la resoluci n de 11 de agosto de 2025, dictadaó  

por la Segunda Sala de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Valdiviaí  

- integrada por los Ministros Sr. Juan Ignacio Correa Rosado, Ministra 

Sra. Karina Irene Orme o Soto y el Abogado Integrante, Sr. Claudioñ  

Eugenio  Aravena  Bustos  -  mediante  la  cual,  por  voto  de  mayor a,í  

revoc  la resoluci n dictada el 1 de julio de 2025, por el Juzgado deó ó  

Garant a  de  Temuco  en  causa  RIT  N  5732-2025,  RUC  Ní ° ° 

2510031658-K, que declar  inadmisible la querella deducida en contraó  

del amparado, y la declar  admisible.ó

Funda su recurso en que el 26 de junio de 2025, ante el Juzgado 

de Garant a de Temuco, se present  querella criminal en contra deí ó  

don lvaro Claudio Mesa Latorre. Dicha acci n imputa al amparadoÁ ó  

autor a en el delito contemplado en el art culo 224 n  1 del C digoí í ° ó  

Penal, conocido com nmente como prevaricaci n imprudente.ú ó

Detalla  que  dicha  querella  se  ingresa  ante  el  Juzgado  de 

Garant a de Temuco, asign ndosele el RIT N  5732-2025, RUC Ní á ° ° 

2510031658-K.  y que fue  deducida por  los  Srs.  Raimundo Ignacio 

Garc a Covarrubias, Pablo Domingo Gran L pez y Pedro Guillermoí ó  

Manuel  Tichauer  Salcedo.  Respecto  del  objeto  material  del  delito 

imputado, ste trata de una sentencia definitiva condenatoria dictadaé  

por el Ministro en visita, Sr. lvaro Mesa Latorre, de 15 de septiembreÁ  

de  2023,  en  causa  por  violaci n  de  derechos  humanos,  Rol  Nó ° 

113.089, en la que se conden  a diversos inculpados, entre ellos a losó  
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querellantes,  en  calidad  de  c mplices  del  delito  reiterado  (7)  deó  

homicidio calificado y de c mplices del delito de apremios ileg timos,ó í  

reiterado (7), a sufrir las penas de presidio perpetuo y accesorias, por 

los delitos de homicidio calificados y la pena de 427 d as de presidioí  

menor en su grado m nimo por los apremios ileg timos.í í

A ade  que  la  querella  expresa  que  la  conducta,  consideradañ  

como il cita, se traduce en que no se cumpli  con el est ndar m nimoí “ ó á í  

que exige la ley para acreditar la participaci n de los tres querellantes ;ó ”  

con ello, los querellantes sufrieron [ ] las consecuencias penales de“ …  

esta falta de l gica en el proceso de establecimiento de las premisasó  

necesarias para corroborar los hechos y valorar la prueba, y que afectó 

no solo la validez material  de la sentencia, sino, adem s, su justicia .“ ” á ”

Luego refiere que el Juzgado de Garant a de Temuco, el 1 deí  

julio de 2025, resuelve declarar inadmisible la querella, aplicando la 

causal  del  art culo  114 letra  c)  del  C digo  Procesal  Penal,  esto  es,í ó  

Cuando  los  hechos  expuestos  en  ella  no  fueren  constitutivos  de“  

delito .”

Hace presente que la resoluci n dictada por la Segunda Sala deó  

la Iltma. Corte de Apelaciones de Valdivia, que revoca la resoluci nó  

del Juzgado de Garant a de Temuco y declara admisible la querella í – 

por mayor a de votos -, se basa en que el examen del alcance queí  

efect a el juez a quo respecto a la letra c) del art culo 114 del C digoú í ó  

Procesal  Penal  es  errado,  pues  de  acuerdo  a  ley,  aparece  como“  

suficiente que la  querella contemple una descripci n de hechos queó  

revistan  caracteres  de  delitos,  conclusi n  a  la  que  se  arribaó  

especialmente por lo previsto en la letra d) del art culo 113 del C digoí ó  

Procesal Penal . En raz n de ello, la mayor a de los integrantes de la” ó í  

Sala  concluyen  que  el  juez  a  quo  ha  excedido  el  ejercicio  de 

subsunci n formal esperable en el estudio de admisibilidad desde queó “  

a  priori  ha  calificado  como  no  constitutivo  de  delito  el  obrar  del 
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querellado sin que se haya iniciado investigaci n alguna .  Por su parteó ”  

el  voto de minor a resuelve confirmar la resoluci n conforme a susí ó  

propios  fundamentos,  existiendo  recursos  pendientes  contra  la 

resoluci n judicial que funda el eventual delito de prevaricaci n.ó ó

Argumenta que lo resuelto por la Segunda Sala de la Ilustr simaí  

Corte  de Apelaciones  de Valdivia,  al  declarar  admisible  la  querella 

deducida  en  contra  del  amparado,  resulta  ser  ilegal  y  arbitrario, 

contraviniendo el art. 19 n  7 letra b) de la Carta Fundamental, los°  

art culos  1,  2,  8.1,  de  la  Convenci n  Americana  sobre  Derechosí ó  

Humanos, los art culos 36, 111,  113 letra d),  114 letra c)  y e),  delí  

C digo  Procesal  Penal;  atendido  que  para  inaplicar  la  letra  c)  deló  

art culo 114 del C digo Procesal Penal, la Corte se ala que la querellaí ó ñ  

debe contener, para ser declarada admisible, una descripci n de hechosó  

que revistan caracteres de delitos, arribando a esa conclusi n en base aló  

art culo 113 letra d),  que establece como requisito, nicamente  queí “ú ”  

contenga  una  relaci n  circunstancia  del  hecho,  con  expresi n  del“ ó ó  

lugar,  a o,  mes,  d a  y  hora  en  que  se  hubiere  ejecutado,  si  señ í  

supieren . ”

Asevera  que  tal  decisi n  judicial  resulta  ilegal,  dado  que  eló  

se alamiento de los hechos, en una querella, no resultan ser sin nimoñ ó  

de la calificaci n de delito, ejercicio de subsunci n propio de la funci nó ó ó  

jurisdiccional:  el  querellante  puede  dar  cuenta  de  diversos  hechos, 

cumpliendo con la exigencia de la letra d) citada, pero no por ello 

stos, autom ticamente, ser n considerados delitos y por ende deberé á á á 

d rsele curso a la misma, que es lo que resuelve el tribunal ad quem. á

Afirma que,  en  efecto,  cuando el  requisito  de  la  letra  d)  del 

art culo  113  no  est  presente  en  una  querella,  el  tribunal  no  laí á  

declarar  inadmisible por no ser los hechos constitutivos de delito: elá  

tribunal apercibir  al querellante, para que, dentro del plazo de tresá  

d as,  subsane  los  defectos  que  presente  el  libelo.    Es  decir,  se  leí  
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concede  la  posibilidad  de  reparar  los  defectos  de  su  presentaci n.ó  

Luego, en caso de no cumplir lo ordenado, la falta de cumplimiento 

del requisito de la letra d) del art culo 113, acarrea la declaraci n deí ó  

inadmisibilidad  de  la  querella,  no  porque  los  hechos  no  sean 

constitutivos  de  delito,  sino  por  expresa  causal  de  inadmisibilidad, 

regulada en la letra b) del art culo 114.í

Detalla  que,  adem s  la  resoluci n  del  ad  quem  vulnera  elá ó  

principio constitucional de inexcusabilidad, consagrado en el art culoí  

76 de la Carta Fundamental, ya que el art culo 113 tiene como sujetoí  

activo al querellante ( Toda querella criminal [ ] ; el art culo 114,“ … ” í  

como  sujeto  activo  al  tribunal  ( La  querella  no  ser  admitida  a“ á  

tramitaci n por el juez de garant a ). La letra c) del art culo 114 esó í ” í  

clara  en  esta  distinci n,  pues  se  declarar  inadmisible  la  querellaó á  

cuando los hechos expuestos en ella no fueren constitutivos de delito .“ ”  

Es decir, la norma exige que existan hechos descritos en la querella 

(cumplimiento de la letra d) del art. 113) y luego, cumplido lo anterior 

(pues de no cumplirse, opera la sanci n de la letra b) del art. 114), es eló  

juez, en este caso la Corte de Apelaciones al conocer la apelaci n, laó  

que debe resolver el asunto controvertido, es decir, si los hechos no son 

constitutivos de delito, pues es propio de la jurisdicci n el cumplir conó  

la labor interpretativa de subsunci n de los hechos en el derecho, loó  

que no ocurre en la especie, pues la Corte no cumple con tal deber, al 

equiparar conceptos (hechos y calificaci n de delito) en beneficio deló  

querellante, perjudicando al querellado y obviando el cumplimiento del 

poder  deber llamado jurisdicci n, especialmente el de juzgar.– ó

Por ltimo, sostiene que la Corte omite pronunciarse sobre laú  

alegaci n de inadmisibilidad del art. 114 letra e) del C digo Procesaló ó  

Penal, planteado por esta defensa en la vista del recurso. Siendo la 

primera oportunidad en la que la defensa es o da, la vista de la causa,í  

se plante  la concurrencia de la causal de inadmisibilidad de la letra e)ó  

del art culo 114 del C digo Procesal Penal, esto es, cuando se dedujereí ó  

Código: XNYSBBKSXBQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



por  persona  no autorizada  por  la  ley.   Lo  anterior,  dado  que  los 

querellantes no son v ctimas de este delito, es decir no son ofendidosí  

por  el  mismo (no son sujetos  pasivos  del  tipo penal)  puesto que el 

objeto jur dico de protecci n es la correcta administraci n de justicia,í ó ó  

bien jur dico colectivo, con v ctima difusa.  As , al no tener la calidadí í í  

de  v ctima,  no  puede  admitirse  a  tramitaci n  la  querella  criminal.í ó  

Tampoco estamos en presencia de la presentaci n de querella en losó  

t rminos del inciso 2 del art. 111 del C digo Procesal Penal, el delitoé ó  

atribuido  no  afecta  derechos  de  las  personas  garantizados  por  la 

Constituci n, ya que stos se ubican en el T tulo 3 del Libro II ( Deó é í “  

los cr menes y simples delitos que afectan los derechos garantidos porí  

la Constituci n ) y el tipo atribuido, en T tulo V del mismo libro ( Deó ” í “  

los cr menes y simples delitos cometidos por empleados p blicos en elí ú  

desempe o de sus cargos ).ñ ”

Por lo expuesto, pide dejar sin efecto la resoluci n objeto de estaó  

acci n constitucional de amparo y en su lugar, adoptando las medidasó  

necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida 

protecci n del amparado, se sirva confirmar la resoluci n dictada poró ó  

el Juzgado de Garant a de Temuco, de 1 de julio de 2025, que declarí ó 

inadmisible la querella deducida en contra del amparado, en la que se 

le atribuye responsabilidad a t tulo de autor en el delito contempladoí  

en el art culo 224 n  1 del C digo Penal.í ° ó

Informa  do a  Karina  Orme o  Soto,  ministra  de  lañ ñ  

Corte  de Apelac iones  de Valdivia , y se ala que seg n consta enñ ú  

los antecedentes, la parte querellante en la causa RIT N 5732-2025,°  

seguida en contra del ministro de la Corte de Apelaciones de Temuco, 

lvaro Mesa Latorre, por el delito contemplado en el art culo 224 N 1Á í °  

del  C digo  Penal,  interpuso  recurso  de  apelaci n  en  contra  de  laó ó  

resoluci n de 26 de junio pasado, dictada por el Juzgado de Garant aó í  

de  Temuco,  mediante  la  cual  se  declar  inadmisible  la  querellaó  

presentada. En este contexto, el once de agosto del presente a o señ  
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procedi  a la  vista de la  causa en la Segunda Sala de esta Corte,ó  

integrada por el ministro Juan Ignacio Correa Rosado, quien suscribe, 

y  por  el  abogado  integrante  Claudio  Aravena  Bustos.  En  dicha 

audiencia  se  escucharon  los  alegatos  de  los  intervinientes  y, 

posteriormente, se adopt  la decisi n de revocar, por mayor a con eló ó í  

voto en contra del abogado integrante, la resoluci n impugnada, poró  

las razones y fundamentos que constan en el fallo que se acompa añ  

para estos efectos.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

Primero:  Que el recurso de amparo, en cuanto persigue vigilar 

el cumplimiento de la Constituci n y las leyes en lo concerniente a laó  

privaci n  o  amenaza  de  atentados  contra  la  libertad  personal  y  laó  

seguridad individual, es tambi n un instrumento eficaz para el controlé  

de las resoluciones que emitan los tribunales de justicia que pongan en 

riesgo dichas garant as. í

Surge el recurso de amparo entonces, como el remedio adecuado 

y oportuno para poner fin a los actos y decisiones que afecten tales 

derechos, cuando en dichos dict menes aparezca de manifiesto que suá  

fundamento no se corresponde con el ordenamiento jur dico vigente. í

Segundo: Que, el asunto que se somete al conocimiento de esta 

Corte dice relaci n con la resoluci n dictada con fecha 11 de agostoó ó  

del a o en curso por la Corte de Apelaciones de Valdivia, que revocñ ó 

la resoluci n dictada el 01 de julio de 2025 por el Juzgado de Garant aó í  

de Temuco, en causa RIT N 5732-2025, RUC N 2510031658-K, que° °  

declar  inadmisible la querella deducida en contra del amparado por eló  

delito contemplado en el art culo 224 n 1 del C digo Penal , y, en suí ° ó  

lugar, la declar  admisible.ó

Tercero:  Que, as  las cosas, la resoluci n recurrida no se limitaí ó  

a  un  pronunciamiento  neutro,  sino  que,  al  declarar  admisible  la 
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querella deducida en contra del amparado, habilit  la apertura de unaó  

investigaci n  penal  por  un delito  sancionado con pena privativa deó  

libertad,  lo  que  constituye  una  amenaza  cierta  e  inminente  a  su 

libertad  personal,  en  los  t rminos  del  art culo  19  N 7  de  laé í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Cuarto:  Que, los recurrentes sostienen que la resoluci n de laó  

Corte  de  Apelaciones  de  Valdivia  vulnera  la  libertad  personal  y 

seguridad individual  del  amparado,  desde que admite  a tramitaci nó  

una querella que no describe hechos constitutivos de delito, carece de 

fundamentaci n  suficiente,  desconoce  la  legitimaci n  activa  deló ó  

querellante y, en definitiva, somete al amparado a un proceso penal 

carente de base t pica, con riesgo cierto de privaci n de libertad.í ó

Quinto:  Que, esta Corte estima que de la sola lectura de la 

querella aparece con claridad que los hechos en ella denunciados no 

alcanzan a configurar il cito penal alguno, desde que se circunscribení  

nicamente  a  cuestionar  la  apreciaci n  de  la  prueba  y  la  decisi nú ó ó  

jurisdiccional adoptada por el ministro en visita en una causa relativa a 

violaciones  a  los  derechos  humanos.  En  efecto,  no  se  describen 

conductas  diversas  al  ejercicio  propio  y  regular  de  la  funci nó  

jurisdiccional, circunstancia que encuadra ntegramente en la causal deí  

inadmisibilidad contemplada en el art culo 114, letra c),  del C digoí ó  

Procesal Penal, que impone el rechazo de la acci n cuando los hechosó “  

expuestos en ella no fueren constitutivos de delito .”

Sexto: Que,  la  resoluci n  recurrida,  al  omitir  aplicar  dichaó  

causal,  incurri  en  ilegalidad,  desde  que  habilit  un  procedimientoó ó  

penal  sin  base t pica,  contrariando el  dise o legal  que establece uní ñ  

filtro  de  admisibilidad  precisamente  para  impedir  procesos  penales 

carentes de fundamento.

S ptimo:  é Que, por otra parte, los recurrentes han hecho valer 

la  falta  de legitimaci n  activa  de  los  querellantes,  al  amparo de loó  
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previsto en el art culo 114, letra e), del C digo Procesal Penal, desdeí ó  

que el  il cito  atribuido -prevaricaci n  imprudente-  tutela  como biení ó  

jur dico la recta administraci n de justicia, cuya afectaci n constituyeí ó ó  

un inter s difuso de car cter institucional, y no un derecho subjetivo deé á  

los  denunciantes  que  les  confiera  la  calidad  de  ofendidos  en  los 

t rminos que exige la ley. No obstante, la resoluci n emanada de laé ó  

Ilustr sima Corte de Apelaciones de Valdivia omiti  toda consideraci ní ó ó  

sobre dicho planteamiento, conculcando de este modo el principio de 

inexcusabilidad consagrado en el art culo 76 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica y el deber de motivaci n que impone el art culo 36 delú ó í  

C digo  Procesal  Penal,  conforme  al  cual  ninguna  decisi nó ó  

jurisdiccional que no sea de mero tr mite puede prescindir de la debidaá  

expresi n de los fundamentos de hecho y de derecho que le sirven deó  

sustento.

Octavo:  Que,  la  motivaci n  contenida  en  la  resoluci nó ó  

impugnada se  limita  a  consignar  el  cumplimiento  de  las  exigencias 

formales  previstas  en  el  art culo  113,  letra  d),  del  C digo  Procesalí ó  

Penal -sin hacerse cargo del control sustantivo exigido por el art culoí  

114 letra c), relativo a que los hechos narrados sean constitutivos de 

delito-  lo  que  resulta  manifiestamente  insuficiente  para  satisfacer  el 

est ndar  constitucional  de  fundamentaci n  de  las  decisionesá ó  

jurisdiccionales.  Tal  precariedad  argumentativa  convierte  a  la 

resoluci n en arbitraria, desde que priva al afectado de la posibilidadó  

real y efectiva de conocer las razones por las cuales se desestimaron 

alegaciones sustanciales de su defensa, relativas a la falta de tipicidad y 

a la ausencia de legitimaci n activa de los querellantes conforme aló  

art culo 114 letra e).í

Noveno:  Que, la admisi n de una querella en tales condicionesó  

configura una amenaza cierta, grave e inminente a la libertad personal 

y a la seguridad individual del amparado, por cuanto abre paso a un 
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procedimiento  penal  respecto  de  un  delito  sancionado  con  pena 

privativa de libertad, con el consiguiente riesgo de que se impongan 

medidas cautelares personales, sin que concurran hechos que puedan 

ser  calificados  como  t picos.  En  este  escenario,  se  produce  unaí  

afectaci n directa a la garant a consagrada en el art culo 19 N  7 de laó í í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

D cimo:é  Que, resulta pertinente destacar que el contenido de la 

querella se reduce, en lo sustancial, a expresar un desacuerdo con la 

forma en que el juez valor  la prueba en un proceso anterior.  Taló  

disenso se encuentra regulado por el ordenamiento jur dico a trav s deí é  

los recursos ordinarios y extraordinarios previstos en el C digo Procesaló  

Penal,  sin  que  sea  jur dicamente  admisible  pretender  encauzarloí  

mediante una acci n penal. Una interpretaci n contraria conducir a aó ó í  

la inaceptable consecuencia de criminalizar el ejercicio regular de la 

jurisdicci n, en desmedro del principio de independencia judicial queó  

asegura el art culo 76 de nuestra Carta Magna.í

Und cimo:  é Que,  la  Corte  Interamericana  de  Derechos 

Humanos ha subrayado reiteradamente que los jueces deben ejercer 

sus funciones con plena independencia, y que la sujeci n a persecuci nó ó  

penal por la sola discrepancia con el contenido de sus fallos constituye 

un  mecanismo  de  presi n  que  genera  un  efecto  amedrentador,ó  

incompatible con los art culos 8.1 y 25 de la Convenci n Americanaí ó  

sobre Derechos Humanos. En tal sentido, la admisi n de una querellaó  

carente de tipicidad y de fundamentaci n jur dica suficiente importaó í  

tambi n una vulneraci n del orden convencional que vincula al Estadoé ó  

de Chile.

Duod cimo:é  Que, en suma, la resoluci n recurrida adolece deó  

ilegalidad, por cuanto infringe de manera expresa lo dispuesto en los 

art culos  114,  letras  c)  y  e),  y  36 del  C digo Procesal  Penal,  y  deí ó  

arbitrariedad, al carecer de la debida motivaci n y omitir pronunciarseó  
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sobre alegaciones de fondo planteadas por la defensa. Tal irregularidad 

ha generado una amenaza real y concreta a la libertad personal y a la 

seguridad individual del amparado, configur ndose as  el supuesto queá í  

habilita la procedencia de la acci n constitucional de amparo.ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

previsto en el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  

Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema sobre  la  materia,  se 

resuelve:

Que, se ACOGE, sin costas, la acci n constitucional de amparoó  

deducido  por  los  abogados  Humberto  Roberto  Serri  Gajardo  y 

Marcelo  Andr s  Pizarro  Quezada,  en  representaci n  del  amparadoé ó  

lvaro Claudio Mesa Latorre, y en consecuencia se deja sin efecto laÁ  

resoluci n de fecha 11 de agosto de 2025 dictada por la Segunda Salaó  

de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Valdivia, confirm ndose loí á  

resuelto por el Juzgado de Garant a de Temuco con fecha 01 de julioí  

de 2025, que declar  inadmisible la querella deducida en contra deló  

amparado, por no ser los hechos expuestos en la misma constitutivos 

de delito.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Redacci n de la ministra Antonella Farfarello Galletti.ó

Rol N 511-2025.- Amparo°
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Carola

Rivas V., Antonella Franchesca Farfarello G. y Ministra Suplente Carolina Isabel Vasquez E.

Concepcion, dos de septiembre de dos mil veinticinco.

En Concepcion, a dos de septiembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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